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“2024. ANO DEL BICENTENARIC DE LA ERECCION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO”.

Tenango del Valle, Estado de México, a 19 de febrero del 2024

SEGCION: UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIGON
) QFICIO: TDVIUTAI/0397/2024

ASUNTO: CONTESTACION A SOLICITUD DE INFORMAGION

C. SOLICITANTE
PRESENTE

En atencién a su solicitud de informacién, asignada bajo el folio 00063/TENAVALL/IP/2024 y de
conformidad con los articulos 3 fraccion XLIV; 53 fracciones |}, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estade de México y Municipios, sirvase encontrar lo correspondiente
a:

o Larespuesta del Servidor Publico Habilitado de la Recursos Humanos a través del oficio signado
CRH/TV/055/2024. Presentado en la Unidad de Transparencia el dia trece de febrero del afio dos
mil veinticuatro.

» La respuesta del Servidor Publico Habilitado del IMCUFIDETV a través del oficio signado
IMCUFIDETV/027/2024. Presentado en la Unidad de Transparencia el dia dieciséis de febrero
del afio dos mil veinticuatro.

« Se anexa Acta de la Cuadragésima Sexta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia,

¢ Resolucion: RES/02/48SE/CTTV/2024 :

¢ Resolucién; RES/17/46SE/CTTV/2024

Finalmente, se hace de su conocimiento que podra interponer por si o a través de su representante, el
Recurso de Revision previsto por los articulos 176, 178, 179 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pulblica del Estado de México y Municipios, en un plazo no mayor a 15 dias hébiles, ante
este Sujeto Obligado, a través del Sistema SAIMEX o mediante formato oficial que podra obtener en 1a
pégina web del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México.

Sin mas por el momento, quedo de Usted como su atenta y segura servidora.: " g
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